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En la Ciudad de Mérida, Capital del Estado de Yucatán, siendo las catorce horas del día miércoles treinta
de septiembre de dos mil veinte, reunidos en el lugar que ocupa la sala de juntas de la C. Secretaria de la
Secretaría de la Contraloría General, ub¡cada en el piso 1 del "Edif ic¡o Adm¡nistrativo Siglo XXl" calle 20-A
número 284-8 por J-C de la Colonia Xcumpich; en atención a la convocatoria de fecha diecisiete de
septiembre del año en curso, encontrándose presentes el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez,
Presidente del Comitá de Transparencia y Director de Administración, la Lic. Aurelia Marfil Manrique,
Directora de Asuntos Jurídicos y Situación Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal, el Lic. Carlos
Leandro Mena Cauich, Director de Normativ¡dad, 0uejas y Responsabilidades, ambos vocales del Comité
de Transparencia; en su carácter de Secretario Técnico, el L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Jefe
del Departamento de Transparencia, todos pertenec¡entes a la Secretaría de la Contraloría General, con
el objeto de cumplir con lo dispuesto en el artículo 44 fracción ll de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública y el artículo 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del Estado de Yucatán, y 84 fracción l, de la Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, se lleva a cabo la Tercera Sesión ordinaria 2020 del Com¡té de
f ransparencia de la Secretaría de la Contraloría General, conf orme a lo s¡gu¡ente:
l. Llsta de aslstencia y declaración de cuórum legal
El L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Secretario Técnico, en cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo15 fracción Vlll del Acuerdo SCG 10/2016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y se
regula el Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, publicado el 6 de junio de
2016 en el Diario Oficial del Gob¡erno del Estado de Yucatán, procedió al pase de lista de as¡stencia,
manifestando que se contaba con la presencia de los tres integrantes del Comité de Transparencia de la
Secretaría de la Contraloría General con derecho a voz y voto, y por lo tanto se determinó la existencia
del cuórum legal, talcomo lo establece elartículo 43 de la Ley Generaly el artículo 56 de la Ley Estatal de
la materia; en consecuencia, el C.P. Roger Armando Franco Gutiárrez, Pres¡dente del Comité, declara
estardebida y legalmente instalada la Tercera Seslón ordlnarla 2020, siendo válidos todos los acuerdos
que se tomen en el desarrollo de la m¡sma, por Io que se dio por desahogado el respectivo punto. -------
Habiéndose instalado la sesión ordinaria, los integrantes del comité procedieron a firmar un e r de
la lista de asistencia, misma que se adjunta a la presente Acta como ANEXO l.
ll. Aprobac¡ón del orden deldía.
Como segundo punto el C.P. Roger Arma
Comité para su aprobación el siguiente:

ndo Franco Gutiérrez, Presidente, presentó a los integrantes

ORDEN DEL DíA
t.

il.
il.

Lista de asistencia y declaración de cuórum legal.
Lectura y aprobación del orden del día.
Propuestas para acuerdos del Comité:r r upucrLo§ pot o duuyt uu> ugt uu¡ I I te: -------------
a) confirmar, modificar o revocar, previo anál¡sis, la clasificación de Ia información como

confidencial y las respectivas versiones públicas de las actas de revisión elaboradas como partq
de la vigilancia de la ejecución del Fondo para la atención de Emerqencias (FoNDEN), las cuales )
serán puestas disposición de la ciudadanía a través del sitio de iniernet de ¡6erc a-dxla{
Contraloría Gene ra l.

lV. Acuerdos del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría
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V. Clausura de la sesión. -------------
Finalizada la Iectura del orden del día presentado, se les solicitó a los integrantes del Comité manifestar
su aprobación mediante votación económíca, levantando la mano, mismo que fue aprobado por
unanimidad.
lll. Propuestas para acuerdos del Comlté:
a) Conf irmar, modlflcar o revocar, previo análisis, la claslflcación de la informacién como confidencial
y las respectivas versiones públicas de las actas de revlsión élaboradás como parte de la vigilancla
de la ejecución del Fondo para la Atenclón de Emergenclas (F0NOEN), las cuales serán puestas
disposiclón de la ciudadanía a través del sltio de internet de la Secretaria de la Contraloría General. --
Siguiendo con el inciso a)del presente punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, presenta a los
miembros del Comité, el of icio DASC-I41l2O2O de f echa diecisiete de septiembre de dos mil veinte,
signado por la C.P. Melba María Poot Ruiz, Directora de Auditoría al Sector Centralizado, por medio del
cual solicita se proceda en términos de lo dispuesto en el artículo 137 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la lnformación Pública, por ser la unidad admin¡strativa encargada de coordinar y supervlsar
la ejecución de la revisión al Fondo para la Atención de Emergencias (F0NDEN), relativo a las
Declaratorias de Emergencias derivadas de la presencia de la Tormenta Tro pica I "Cristóbal" en el Estado
de Yucatán, la cualfue ordenada por la Secretaria de la ContralorÍa General, M.F. Lizbeth Beatriz Basto
Avilés, con el objeto de verificar que la administración, control, entrega y comprobación de los insumos
previstos en el Fondo, se efectuara con estricto apego a las disposiciones legales aplicables,
levantándose como consta ncia, un total de sesenta y cuatro actas de revisión, las cua les contienen datos
personales, de conformidad a lo establecido en elartículo 3 fracclón lX de la Ley General de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos 0bfigados; por lo que la titular del área responsable,
manifiesta en su parte conducente, lo siguiente:

"Por medio del presente, en m¡ carocter de t¡tulor de lo un¡dod odministrotivo encorqoda de coord¡nor y
supervisor lo ejecución de lo rev¡sión ol Fondo poro Io Atencíón de Emerqencios IF0NDEN), relot¡vo o los
Dec/orotorios de Emerqencio por de lo presencio de lo formento Trop¡col "Cristóbol" en ei Estodo de Yucoton,
lo cuol fue ordenodo su próct¡co por lo Secretor¡a de lo Controlor¡o Generol, M.F. Lizbeth Beotr¡z Bosto Av¡lés,
con el objeto de verif¡cor que lo odm¡nistroc¡ón, control, entrego y comproboc¡ón de los insumos prev¡stos en
el Fondo, se efectuoro con estricto opego o los d¡sposiciones iegofes oplicob,es; me perm¡to
otenc¡ón poro proceder en térm¡nos de Io d¡spuesto en el ortículo 137 de lo Ley Generol de T

Acceso a lo lnf ormoc¡ón Público.
En ese sentido, en fecho tre¡nto y uno de ogosto de dos m¡l ve¡nte, lo T¡tulor de Io Secretorio de

Controlorio GeneroL ordenó lo creocion de un oportodo en el sitío de ¡nternet ot¡ciol de lo Dependencio)
(http:/ /www.controlorio.yucoton.gob.mx/), en el cuol se pusiero o disposición todo lo ¡ntormoción
correspondiente o lo vig¡loncío de lo ejecución del Fondo poro lo Atenc¡ón de Emergencios lFoN0ENl
especificondo Ios ontecedentes, lo otención de lo emergencio y los procesos de vigíloncio tonto en olmocén
como en los municipios. En consecuen c¡a, como porte de lo v¡gilonc¡o en munic¡p¡os que llevó o cobo el personol
comisionodo, odscr¡to o Ios unidodes odmin¡strotivos que conformon lo Secretorío de lo Controlorio Generol, se
levontoron 84 octos dé reyísión como constonc¡o de los diligencios reol¡zodos en codo uno de los municipios
ofectodos, los cuoles contienen dotos personoles de conformidod o lo estoblecido en el ortícülo J frocc¡ón lX
de lo Ley Generol de Protección de Dotos Personoles en Poses¡ón de Sujetos Obl¡godos. ---------

Bojo ese tenor, me permíto ¡nf ormorle que, los 64 octos de rev¡s¡ón en tiemp o reol, contíenen firmos de los
ciudodonos gue fung¡eron como test¡gos de osistencio, osí como los corocteres gue coresponden o los cloves
de elector de codo uno de los personos que ¡nterv¡nieron en el octo, ocred¡tondo su titu,oridod con uno
¡dent¡f¡coción ofic¡ol vigente, por lo que todos Ios dotos personoles mencionodos, se
confidenc¡ol, de ocuerdo o lo dispuesto en los ortículos 100, 106 trocción I y 116 de_

su

lv

l
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Tronsporencioy Acceso o lo lnf ormoc¡ón Públ¡co, orticulo Sfrocc¡ónlX de ta Ley Generol de protecc¡ón de Dotos
Personofes en Poses¡ón de Suietos Obligodos y ortícutos tr,gésimo octovo frocc¡ón l, cuodroqésimo primero y
quincuogésimo sexto de los Lineomientos Generoles en l'loteria de Clositicoción y Desctositicoción de to
lnformociÓn, osi como paro lo Eloboroc¡ón de Vers¡ones Públ¡cos. Por tol mot¡vo, se emitió el Acto de
Closlfboclón No. DASC-02-2020, de fecho quince de septiembre del oño en curso, med¡ante lo cual se fundo y
motivo lo clositicoc¡ón de lo ¡ntormación como parc¡olmente cont¡denciol. --

De lo onter¡ormente expuesto y en cumplimiento o lo estoblec¡do en los ortículos 44 frocción , 100, l0J,
106 frocc¡ón lll, 120 y 137 de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnfo'moc¡ón Púbt¡co, sot¡cito de /o
monero más otento y respetuoso, se convoque o los ¡ntegrontes del Com¡té de Tronsporenc¡o de lo Secretorío
de lo Controlotio Generol, con Io final¡dod de que se confirme, moditique o reyoque mi solic¡tud, "lsic) ---------Posteriormente, en atenciÓn a la petición realizada por parte de la titular de la Dirección de Auditoría al

Sector Centralizado, el Pres¡dente pone a la vista de los miembros de este Comité las constancias que
forman parte del asunto en cuest¡ón, consistentes en el Acta de Clasificaclón No. DASC-02-2020, de
fecha quince de septiembre del año en curso, mediante el cual se funda y motiva la clasificación de la
información como confidencial, así como los documentos en versión íntegra y versión pública que
forman parte del asunto en comento, cons¡stentes en las sesenta y cuatro actas de revisión, emitidas en
el periodo comprendido del veintidós de junio al veintidós de julio de dos mil veinte, como parte del
proceso de verificación y vigilancia de la ejecución de los recursos del Fondo para la Atención de
Emergencias (F0NDEN ). ---------
Por lo anterior, se procedió alanálisis de la normativa aplicable de la materia, conforme lo siguiente: --

La Ley Generalde Protecclón d. Datos Porsonales en Poseslón de Sujetos Obllgados, esta blece:
"Articulo 3. Poro los efectos de lo presente Ley se enten dero por:
(...) ---*--------
lX. Dotos personoles: Cuolqu¡er informoción concerniente o uno persono tísico ¡dent¡ticodo o ¡dentif¡coble. Se
considero gue uno persono es identificoble cuondo su ¡dent¡dod puedo determinorse d¡recto o ind¡rectomente
o troyés de cuolquier ¡nformoc¡ón;
[...] k¡c)
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La Ley de Protecc¡ón de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de
Yucatán, se ña la: ----------
" Artículo 3. D ef i ni c i o n e s
Poro ios efectos de esto ley se entendero por:

vl/1.- 0otos personoles: cuolqu¡er ¡nformoc¡ón concern¡ente o uno persono fls¡co ident¡f¡coda o
expresodo en formo numér¡co, olfobét¡co, olfonumérico, qrófico, fotogrotico, ocústico o en cuolgu¡er ot
formoto. Se considero que uno persono es identificoble cuondo su ¡dentidod puedé determinorse dírecto
ind¡rectañente o través de cuolqu¡er información, siempre y cuondo esto no requiero plozos, medios
o ct ¡v i d o d es de s pr op o r cí on o do s. - -- - -
[...]'kic)
La Ley General de Transparencla y Acceso a la lnformación públlca, esta blece:
"Artlcuto 118. Se considero intormación confidenc¡ot /o que cont¡ene dotos personoles 6oncernientes o uno
persono ¡dent¡f ¡codo o ident¡f i cobl e.
Lo ¡nf ormoc¡Ón cont¡denc¡olno estoro sujeto o temporol¡dod otguno y sólo podrontener occeso o ellos titulores
de lo misrno, sus representontes y los Seryidores Púb/icos focultodos poro e llo. -----------------
[...]'b¡c)
La L6y de Transparenc¡a y Acccso a lnformación públlca del Estado de y
"Arttcuro78. Lo closificoción es el proceso medionte el c uol el sujeto obl¡godo no que lo
su poder se encue ntra en olguno de los supuestos de reservo o
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responsob¡es de reol¡zor la closificoc¡ón de lo intormociÓn, con
previsto en el título sexto de lo Ley generol y los l¡neomientos
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de los óreos de los suietos obligodos serón los
bose en los disposiciones y el procedirn¡ento
gen eroles que emito el s¡stemo nocionol."(slc)

Los Lineamientos Generales en Mater¡a de Clasificaclón y Desclaslf¡cac¡ón de la lnformaclón,
así como para la Elaboración de Versiones Públicas, dispo nen:
"Cudrto. Poro clos¡f¡cor lo ¡nformoción como reservodo o conf¡denciol, de monero total o porciol, el titulor del

oreo del sujeto obligado debero otendet lo dispuesto por el fitulo Sexto de lo Ley General, en reloc¡ón con ios

d¡sposiciones contenidos en los presentes l¡neomientos, osícomo en oguellos disposiciones legoles oplicobles

o lo moter¡a en el émbito de sus respect¡vos competenc¡os, en tonto estos Últimos no controvengon lo

dispuesto en lo Ley 6enero/
(...)

Ttigéslmo octavo. Se considero inforrnoción conf idenciol :

/. Los dotos personoles en los término s de lo normo oplicoble;
(...)

En mérito a lo anteriormente expuesto y después de analizar la documentación referida y la normativa

citada, los miembros del Comité identif¡caron que las referidas sesenta y cuatro actas de revisión,

efectivamente contlenen lnformación concern¡ente a una persona física identificada o identif¡cable

correlacionados con el ámbíto de la vlda prlvada, pues su identidad pueda determinarse directa o

indirectamente a través de los caracteres que corresponden a las claves de elector de cada una de las

personas que intervinieron en el acto, así como las firmas de testigos de asistenc¡a del acto, por Io que

dichos datos se cons¡deran datos personales y por lo tanto ¡nformación confidencial, conforme lo

previenen Ios su puestos esta blecidos en el artículo 3 fracción lX de la Ley General de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados, artículo 3 fracción Vlll de la Ley de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos obligados del Estado de Yucatán, artículo 1'16 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública del Estado de Yucatán, y en los numerales cuarto, trigésimo octavo fracción I de los

Lineamientos Generales en Materia de Clasificac¡ón y Desclasif icación de la lnformación, así como para

la Elaboración de Versiones Públicas.
Adicionalmente, Ios miembros del Comité
testados por la Dirección de\Auditoría al

Edif ic¡o Admin¡strat¡vo S¡glo XXl,
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comprobaron que las versiones públicas de los
Sector Centralizado, cumplen lo dispuesto por

documentos
la normativa

ref e rid a.

Bajo ese contexto, se puede identificar que, parte de la información comprendida en los document
que nos ocu pa n, misma que se encuent ra en posesiÓn de este sujeto obligado, cumplen con la h ipót

normativa prevista que para los datos personales se establece, siendo confidencial y por lo tanto está

sujeta al régimen de excepciones previsto en la referida Ley General, pues se trata de documentos que

contienen datos personales expresados en forma numérica, alfabética, alfanumárica, asociados a

personas físicas identificadas e identificables correlacionadas con el ámbito de la vida privada, por lo
que sí existe excepción para su publlcldad.
En consecuencia, los integrantes del Comité concluyen que la clasificación realizada por la Dirección de

Aud¡toría al Sector Centralizado de la Secretaría de la Contraloría General, es vállda y concordante con Ia

normativa señatada, por tanto, es procedente CoNFIRMAR LA CLASIFICACIÓN COI'IO INFORMACIÓN )
coNFtDENC|AL Y VALTDAR LAS VERSIONES PÚBLICAS EMITIDAS por el área responsable en cuestiÓn. J
lV. Acuerdos del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General.

El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo
del Estado de Yucatán, después de valorar todas las constancias de actuacion
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uestas a su
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disposición en el marco de lo
emitir los siguientes acuerdos:

establec¡do en el orden del día de la presente sesión ordinaria, se sirve

ACUERDO N9 I/TRANSPARENCIA/CTSCG/SO/NgO3/2020

dispuesto en el artículo l32 de la de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón pública. -
v. clausura de la ses¡ón___

Juñtos tlanslomemos

Yucatán
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El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Yucatán, con fundamento en los artículos 44 fracción ll y 137 inciso á)de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnf ormación Pública, y 84 fracción l, de la Láy General de protección de Datos
Personales en Posesión de sujetos 0bligados, CoNFIRMA poR uNANll,llDAD DE voros y APRuEBA LA
CLASIFICACIÓN COl.lO CONFIDENCIAL efectuada en el Acta de claslflcación No. DAsc-02-2020, y
VALIDA LAs vERsloNEs PÚBL|CAS de los datos personales protegidos, relacionados con las firmas de
los ciudadanos que fungieron como testigos de asistencia, asícomo los caracteres que corresponden a
las claves de elector de cada una de las personas que intervinieron en el acto, conten¡dos en las sesenta
y cuatro actas de revisión del periodo comprendido del veintidós de junio al veintidós de julio de dos mil
veinte, como parte del proceso de verificación y vigilancia de la ejecución de los recursos del Fondo para
la Atención de Emergencias (F0NDEN). Cabe señalar que, la información confidenc¡al no estará sujeta a
temporalidad alguna y sólo podrán te ner acceso a ella los titulares de los datos personales testados, sus
representantes debidamente acreditados y los Servidores Públ¡cos facultados para ello. Con base en el
punto lll inciso a) de la presente acta, se le instruye al Titular de la Unidad de Transparencia de la
Secretaría de la Contraloría General, para que la información de referenc¡a se difunda a iravés del sitio
de internet de la Secretaría de Ia Contraloría General, y notifique al ¡nteresado de conformidad a Io

Lic. Carlos Leandro Mena Cauich
Director de Normatividad, 0uejas y

nsabilidades

L.C. esús Martínez Herrera
Jefe del Departamento de Transparencia
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El C'P. RogerArmando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, manifestó que no hab¡endo más asuntos
que hacer constar, se da por concluida la Tercera Sesión 0rdinaria 2020 del Comité de Transparencia de
la Secretaría s¡endo las quince horas con cuarenta y cinco m¡nutos, del dia

m¡l ve¡nte. ------
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